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Hasta tees meses S y feches 
anteriores- 3 ipeeetas

no von^<4n registradas del Gobienno Civil d* lia Provincia.

PRECIO DE INSIÚBCION
Los Edictos y Anuncios de 

particulares y. oficiales que 
&ean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón die CHS 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an
tes de la publicación y por^me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se ineertairán.

Se suscriba en la Interve«cií)« de la. Ex celen tí ai, na Diputación Provineáai. El 
cobra de la sutícripción es adelantado; por tanto sólo oc íMenderán las suiícrip 
ci<Mi«s «fu» vaya» aeonspañawkas de su iinporba debiendo h&certo los de fuera 
da la ®a>ttal per aaedta da libriBca. dei 'faoaea, ®ira PoBtai a letra Pa fácil «obra

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias, y terriipr-os 
da Africa «ujeto*. a la legislación peninsular a los veinte días de su proaBúl<«_ 
ai(«i *i en ellíis no es dispusi 4e otra coaa. Se entiende heolia la pvomuSgaritta 
el día a« qua tarmina la niserción de la Ley en el «Boletín Oficial iel Bsxdo»

Gobierno Civil de Id 
Provincia

o—
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de perineunia exudativasa 
contagiosa en el ganado existen
te en el término municipal de 
Logroño; en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de .septiembre de 193Í3, 
(Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en- 
cuentran en los establos de la 
Excma. Diputación Provincial, 
señalándose como zona sospe
chosa el término de Logroño; co
mo zona infectada^ los establos 
del H o s p i t a 1 P rjo v i n cia]l y 
zona de inmunización Logroño.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermo.s 

sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca.

•Y las que deben ponerse en 
práctica prohibición de sacar 
dichos animales fuera del esta
blo; obligación de desinfectar 
establos y corrales de la finca; 
prohibición’de sacar los estiér
coles fuera de la finca; restantes 
medidas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 17 de en^ro de 1951
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Ayuntamiento de Santo Do- 
ming^o de la Calzada

—o—

EDICTO
6

Ignorándose el paradero de los 
Mozos que a continuación se ex
presan, pertenecientes al reem
plazo de 1951 alistados en este 
Municipio como nacidos en el 
año 1. 930 se cita a los mismos, 
sus padres o tutures para que 
comparezcan es esta Casa Con
sistorial, los días 28 del corriente 
11 y 18^del próximo més de P'e; 
br.ero, en que tendrán lugar los 
actos de Rectificación del alista
miento, ciérre definitivo del mis
mo y, declaración de Soldados, 
advirtiéndoles que de no compa

rer les pasará el perjuicio corres- 
pendiente.

Santo Domingo'deja Calzada, 
16 de de 1951.

MOZOSIQUEUSE CITAN
López’G ordo. "Felipe,;, hijo de 

Migul y Patro, nacido el óO de 
octubre.

Ruiz García ]Alberto,Lhijo de 
Bartolomé y Jesu.sa, nácido el 12 
de Julio*.

El Alcalde,
87

Ayuntamiento de Calahorra
- O--

K EDIC’l'O
3,5

Habiéndos aprobado en princi
pio el primer expediente .de Su
plemento y Habilitaciones de 
crédito, con destino al estado de 
Gastes (del Presupuesto" Munici
pal Ordinario del actual-ejercicío 
queda expuesto^al público el Ex
pediente de su razón, por plazo 
de 15 días hábiles, >para|.eféctos 
de reclamaciones de reclamacio
nes, que ppdrán presentarse en 
la Intervención durante dicho 
plazo y horas;hábiles de Oficina.

Lo tqi/e se^hace, público'.para 
general conocimiento.
‘ Calahorra 24 de enero de 1.951

El Alcalde actal.
120

Administración de 
justicia 

=0=
REQUISITARIA

8

Siimeón Lúisarrubias Linuicl, d'. 
pæi’nto y 11'0 años, soltero, tiPiciri- 
ci'Stíai, hijo de (>bd'Uil'iui, matural y 
vecino d-. Burdeos (EamcihL y 
úrtimamen'lCj dtimiciliadí! en Lo
groño f ini calL de ila Brava, n ° 12, 
'legundo, o Boderuis, enctairtado <.n 
la\dusa Ordinaria «i? 838-50, por 
il ipm^umo duLiito de -uro ndebit’ > 

de pa-aiporte militiar ; ct.m par< ‘ ' fi 
antH el ConKincirnti.i Juez Insa'ir.'- 
■tor del Juzgado Peirmanm'-M n.” 5* 
de ’.a Plam d ' •Zaragozi?i, sito un 
o 11 Adeja Guardia núm 2, 3.°, tn 
t.'f. p’azo d/' 15 dfi.ts, a p<ir3r de «a 
publicaciéjini de la présent y dt 1 no

«ümpaheo'ir '-'n d plazo fijcdo, í<ra 
tlodarado en læb'ddia rogando la las 
Autoridades, tanto Civiles cenno 
Mi'l.'tars >u buso-j y captura, lo 
<jué una vez ¿¿ectubido, 4:irá po s
to a disposición d cLste }<izgado a 
'.as re.^ultas de dicho sumaruL

Zaragozia, a 11 d ' enero dhC 195’ • 
El Comandante, Juez Lnslpuctor, 
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. requisitoria
1824

Péíviz Muñoz, Jame; de dJ vi- 
intieve años de ediad, naturail d'' Lo
groño, de estado soltero, ílpofedon 
ci-adarol al cual acompañai una Vuiu- 
j( r que dice llaimjarse OarmKtn Blan
ca) Guillen V .un niño d-; cotntia- • dad 
llamado José; procesado/en -uma- 
f’o número loi de iQ5^’ ^’hna hur
to, count par- ccirá en el término de 
diez días «mte e.1 Juzgado de Ins
trucción de Soria tal obj' lo tie noti
ficarle el Auto de proce.-amii uto y 
prisión, ladci'biirl- declaración inda
gatorias V constituirse en prisión, 
bajo apercibim enito d ■ qun en otro 
daso .-eiiá declarado r beldi 1.

So rila, a 12 de enr^’ro d’ 1951.

El Secretario Judicial

Audiencia Territorial de 
Burgos
-^o —

•SrCRET ARLA DE GOBIERNO
10

Vacantes los cargos de; Juez 
Comarcal Sustitutó de Nájera el 
de Juez de Alcanadre se anuncia 
por el presente para que los; que 
aspiren a desempeñarlej^puedan 
solicitarlo del Exemo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta'días a contar 
desde el sigxiiente á la publica
ción de esterinuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de tres pesetas 15 céntimos 
y otra de la Mutualidad Judicial, 

' de cinco' pesetas,^que presenta- 
! rán en la Secretaría del Juzgado 

de 1.^ Instancia^e Nájera y Ca
lahorra, respectivamente acom
pañando los documentos ordena- 

■ dos en la Ley y demás que est- 
men convenirles. •

i Burgos, 20de Enero de.L9DL
El 'Secretario de’ Gobierno,

! \ letor Dorao
I
I 100

Ayuntamiento de 
Logroño

—o —
41

Para cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 26 del Re
glamento de Contratación muni
cipal, sé habilita el plazo de cin
co días hábiles a contar del inme
diato siguiente al de inserción de 
este»Edicto en el B. O. de la 
Provincia, a fin de que’por quien 
lo desee se pueda presentar re
clamación contra el acuerdo mu- 
iflcipal de celebración de con
curso público para adqusición de 
diez ruedas para.<amiones y de 
subasta pública j^ara la venta del 
camión matrícula LO. 2575 pro
piedad de este Ayuntemiento.

Las reclamaciones habrán de 
hacerse por escrito debidamente 
reintegrado que se presentará en 
el Registro General de entrada 
de documentos, a las horas (Je 
diez a doce de lo,s cinco días in
dicados.

Se advierte que los expeaien" 
tes respectivos pueden ser exa
minados durante lo.s mismos días 
y horas en la Intervención Mu
nicipal; y que pasado dicho tér
mino no se admitirá reclamación 
alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

’Logroño, 25 degenero de 1951
El Alcalde accdtal,, 

fíídfi A/ito/iio Afartíne^ Bretón, 
115

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

—o—
■ ‘ 7

En el B.sO. del Estado corres
pondiente al día 22 de Octubre 
de 1950, se publicó una nota-pre
via a instancia del Grupo Sindi- 

,cal de Colonización núm. 330 de 
Arraiza (Navarra), solicitando 
la concesión dé un aprovecha
miento de aguas del río Arga, en 
jurisdicción de Z a b a 1 z a (Na- 

! varra), con destino a riegos de 
I fincas propiedad de Ids^miem- 
1 bros de dicho Grupo Sindical, 
i sites en el paraje denórninado 

«La Llana -, en una extensión de 
21,04 Ha.

Las obra.s consisten, jen la cap
tación y elevación de las águas 
por medio de un grupo moto-
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bomba, situado en las proximi
dades de la margen izquierda del 
río y alojado en su caseta de má
quinas y transformación corres
pondiente, hasta un módulo "de 
medida, donde descarga la im
pulsión y del que arranca el ca
nal principal que conduce las 
aguas a las acequias secundarias. 
El grupo moto-bomba es éléctri- 
co de 10 H.P. de Potencia siendo 
el caudal a elevar de 26 litros 
por segundo.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, du- 
ra»te el cual estará de manifies
to el proyecto correspondiente, 
durante las horas hábiles de ofi
cina en la Sección de Aguas de 
la Confederación del Ebro, en 
Zaragoza General Mola n.° 26-1.° 

Zaragoza, 20 diciembre 1.950. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernáfides'

84

Jefatura de Obras
Públicas

ANUNCIO

Sofltticiliuides die Serviciot, de Trans^por- 
lefi Mwárikos por Carret-era.

INFOKMACIÜN PUBLICA

Habiiendo eido 'eolioitada la concesión 
pana el establecimento de un servicio 
de transporte de viajerue por carretera 
entre l.agu.ardiia y Vitoria, por Coinpa. 
ñía de Autoinóvileá de Alava S. A., en 
nombre y r presentación de Compa
ñía “de Automóviles- de Alava S. A., 
y, en cannuplimiento de lo establecido en 

/ el artículo 11 del Reglaraeaito de Or
denación de "los Transportes Mecánicos 
por cajiretera de 9 de diciembre de 1949 
{publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública ipara que, durante 
un plazo que, terminará a loe treinta 
días hábiles, contadoe a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OiFICIAL de la Provincia, pue
dan las entidades y particulares inte
resados', previo examen del Proyecto 
en la Jefatura de Obras Públ.icias, du
rante las horas de oficina presentar en 
esta Jefatura cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación, a los 
fines' de dicho Reglamentç. '

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere- 1 
cho de tanteo o entidad que se .trata de 
una prolongación o hijuela del que 
tengan ' establecido harán constar ante 
la Jefatura de Obras PiíWlicas el fun
damento de su derecho y el prepósito 
de ejercerlo.

Se convoca íXpresamenté a esta in
formación a la Exema. Diputación Pro_ 
vinci al de Logroño,. Ayuntamientos de 
Abalos, San Vicente íle la Sonsierra, 
Haro y Briñas; Al Sindicato Provin
cial de Transportes y a los concesio
narios de ser\ócios fie la mispaa clase 
que a continuación se enumenan: '

BENFE., conceeionario de la línea de 
Miranda de Ebro a Logroño.

Logroño, 12 de diciemibre de 19.50.

El Ingeniero Jefe,

Fdo. : José B. CarrdcUl»

1B2

Ánuncíof Oficiales
-o

EDICTOI

D- Cancio Monzoncillo del Pozo, 
Alcald edi- VMlar ó ' Torre.

Hago saber : Que habiendo srdo 
aprobado por «í Ayuntaimdonto el 
pití’supuesto municipal para el pró- 
x?úm.o‘ejercicio 1951, queda expue."»- 
to al público en la Secretaría mu- 
micipal, por térnv'.no de quince días 
hábiles, a fin de* que pved'> 
examinado por cuantos lo drsfC'í- 

Duranti.* dicho plazo podrán pr<- 
.«íentarse en -ste Ayuntam r-nto p.¡- 
ra ante la Dekración de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino mwnrcipal y demás entid.adi s 
s-numeradds en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas Lzocali’s, aprobada pop 
Decreto de 25 d« Enero de 1946, 
las r-clamacionffts que orean con
veniente por loa motivos expresa
dos en el artículo 2*9 d'l citado 
Cuerpo L«gál.

En Villtar de Torre, a to dio -m - 
ro de 1950.

El Alcalde,

106

.ÁNITNCIO
1814

Habiendo sido alistados en es
te Ayuntamiento, y correspon- 
tes al Reemplazo de 1951, los 
mozos siguientes:

Rafael Oñate Martínez, que 
nació en* esta villa el día primero 
de mayo de 1930, hijo de Vale
riano y Petra.

Manuel Tomás Modrego Diez 
que nació en esta villa el día dos 
agosto^ de 1930. hijo de Manuel 
y Aurea.

José María Nájera J^érez, que 
nació en esta villa el día 22 de 
septiembre de 1930, hijo de Ré
gulo y Josefa; como comprendi
dos en el caso 5.° del artículo 66 
la Vigente Ley de Reclutamien
to del Ejército.

Ignoraddo el paradero de di
chos mozos así como el de sus 
familiares; se les requiere por 
medio de la presente para que 
se presenten en esta ?\lcaldíálos 
días 11 y 18 de febrero a fin de 
realizar las rectificaciones del 
Alistamiento y declaración de 
Soldados, o persona que los re
presente; si alguna persona tiene 
conocimiento.de alguno de ellos, 
lo manifestará así a esta Alcal
día, así como si tuviesen conoci
miento de haber fallecido alguno 
de ellos, lo mariifestarán igual
mente; pues en caso contrario 
serán declarados prófugos.

Nal da a 15 de enero de 1951
' El Alcalde.

62

EDICTO
1816

Aprobado en principio por es
te Ayuntamiento expediente de 
Suplemento de Crédito mediante

te en 60 hayas, con 63 m3 dn 
leña gruesa y 22 de ramaje coe 
tasación mínima de s.232 ptas. y 
máxima de 2.920 pts. mas 113‘35 
pts. de indemnizaciones.

El pliego de condiciones para 
optar a referida subasta y el mo
delo de proposicicn se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Zarzosa, 12 de enero de 1.951. 
El Alcalde,

' 59
EDICTO

1817
Aprobado por el Ayuntamien

to Pleno en sesión extraordinoria 
celebrada en segunda convoca
toria el día doce del corriente 
mes el Presupuesto extraordina
rio por pesetas 321. 787‘08 para 
atender a la aportación que al 
Ayuntamiento le corresponde 
hacer para las obras de distribu
ción de aguas, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para que durante 
1os cuales puedan los interesado.s 
a que hace referencia el artículo 
228 del Decreto ordenador de las 
Haciendas Locales, y por las 
causas relacionadas en el párrafo 
3.° del artículo 241 presentar re
clamaciones ala Corporación 
Municipal.

San Asensio 13 de enero 1.951
El Alcalde, 

56 
EDICTO

1815

Acordado por este Ayunta
miento de mi Presidencia en se
sión celebrada con fecha 18 de 
noviembre último la celebración 
de la oportuna subasta paéa ITe- 

. var a efecto la realización de las 
" obras dé Red de SáheañniéñTó ó 
Alcantarillado y Abastecimiento 
de aguas Potables con arreglo a 
los proyectos y presupuestos 
formados para dicho fin; se hace 
saber a los efectos prevenidos en 
el. artículo 26 del Reglamento de 
Contratación Municipal de Obras 

’ y Servicios, que durante el plazo 
de 10 días hábiles, a contar de la 
fecha de su publicación de í'ste 
anuncio en el B.O. pueden ha
cerse en las reclamaciones ù ob
servaciones que estimen .oportu
nas contra dicho acuerdo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
y hora de diez a doce, advirtien
do que no se admitirá ninguna, 
pasado dicho plazo.

.\nguciana 12 de enero 1951 
El Alcalde, » 

()Ü
EDICTO

16
Ignorándose el paradero del 

mozo ETnncisco Iñigo López, hi
jo de Elias y de Francíisca, na
cido en esta villa el día 26 de 
julio de 1930, e incluido en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el Reempla
zo del año. actual, como com
prendido en el caso 5.° del art. 
(V) del vigente Reglamento de 
Red atamiento y Reemplazo del 
Ejército, por medio del presente 
edicto se le cita para que concu
rra a lo.s actos de Rectificación 
y cierre del Alistamiento como 
igualmente al acto de Clasifica
ción y Declaración de soldados 
que tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el segundo y terce
ro domingo de Febrero próximo, 
previniéndole que de no compa
recer le será instruido expedien
te de prófugo.

Ortigosa, 19 de enero de 1.951. 
El Alcalde,

96

transferencia de unos Capítulos 
a otros, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles a los efectos 
y en cumplimiento del artículo 
236 del Decreto de 25 de enero 
de 1.946 que regula las Hacien- 
'da.s Locales.

Briones a de diciembre de 
1950.

ELI Alcalde,

63

EDICTO *
' ' 14

Aprobado el antepro^’ecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para abono de terrenos 
expropiados para construcción 
de Carretera de Albelda por Nal- 
da a Viguera se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta
ría municipal‘por término dé 15 
días, en que podre) ser examina
do por cuantos lo deseen, y du
rante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en
tidades interesadas..

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 241, núm. 2 del De
creto de 25 de enero de 1946 (Or
denación Provisional de las Ha
ciendas Locales) y para general 
conucimiento.

Nalda a 19 de enero de 1951
' • El Alcalde, 

■ 95

EDICTO

D. Jacob Llórente Cañas, Al-, 
caldé de San Millán de.la Cogo- 
11a.

Hgo saber: Que aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
municipal para el año 1951, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal pon término 
de quince días, a fin de que pue
da ser examinado por los que lo 
deseen. Durante dicho plazo po-. 
drán presantarse en este Ayun
ta Siento para ante la Delega
ción de Hacienda las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en 
los artículo.s 228 y 229 del Decre
to de 25 de enero de 1946 que re
gulan la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales.

También hago saber; Que a 
tenor de lo preceptuado en el ar
tículo primero del Decreto de 25 
de mayo de 1923, todos los que 
reunan las condiciones enume
radas en el artículo del Decreto 
referenciado, podrán presentar 
solicitudes en este Ayuntamien
to durante el mismo plazo, a fin 
de cubrir lo exigido en el artícu
lo primejo del Decreto de refe
rencia.

San Millán de la Cogolla 5 de 
, enero de 1951.

El Alcalde,

57

EDICTO

1812 ,
El día 7 del próximo mes de 

febrero y hora de las snce y me
dia de la mañana, tendrá lugar 
la subasta de productos foresta- 
le.s que a continuación se deta
llan, del Monte Santiago y De
hesa para el año forestal 1950-51.

Leñas de! grupo 3.° consisten
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